
PUBLICACIÓN DEL VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO DE LA UCV.  07 DE JUNIO DE 2010. www.ucv.ve/vrad   vrad@ucv.ve

El Vicerrectorado Administrativo informa a la comunidad universitaria, que están adelantados 
los  trámites  de  afiliación,  pensión  y  demás  beneficios  ante  el  Instituto  Venezolano  de  los 
Seguros Sociales (IVSS), para el personal Administrativo y Docente de esta casa de estudios.

En la primera fase de este proceso, se está regularizando al personal Administrativo y Docente 
en  condición  de  jubilado  o  pensionado.  Para  agilizar  los  trámites  es  necesario  que  cada 
trabajador  acuda  a  la  oficina  de  Recursos  Humanos  de  su  Facultad  o  Dependencia.  Los 
recaudos que deben consignar están descritos en la comunicación anexa. 

En la segunda fase del proceso,  se incluirá al personal Administrativo y Docente activo.  

(Ver anexo)

Universidad Central de Venezuela – Vicerrectorado Administrativo
Bernardo Méndez Vicerrector Administrativo –Alfredo José Marcano Coordinador, 

Lissette Flores Directora de Recursos Humanos, Gladys Fernández Directora de Administración y Finanzas,
 Miren Caires, Directora de Planificación y Presupuesto, Yanira Lovera, Dirección de Asistencia y Seguridad Social

PÁGINA WEB: www.ucv.ve/vrad   CORREO ELECTRÓNICO: vrad@ucv.ve

http://www.ucv.ve/fileadmin/user_upload/vrad/documentos/Notas_Administrativas/Notas_Admi_2010/Anexo_CIRCULAR_SSO-DASS_20-05-10.pdf
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